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H.LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
SALADE SESIONES

Se remite a vuestra consic1eració~tratamiento y sanción el

adjunto proyectode ley de creaciónde cuatrocientosnoventa (490)cargospara el Servicio

Penitenciariode la Provincia.

El Servicio Penitenciariocuenta con no mas de treinta (30)

cargos vacantes y la imperiosa necesidadde incorporar los que se detallan en el párrafo

siguiente,a fin de poder atender la demandaen tal sentidoen los institutosdependientesy

aquellos recientement~terminados y no habílítados plenamente a la fecha, por falta de

personalpara su normalfuncionamiento.

Para superar la situación se requieren las creaciones siguientes:
'"
~ - 400cargosde subayudantes,(250a partirdel 01-03-08y 150a partir del 01-07-08).o.
.É

30 cargos de subayudantes para ingreso a ler. afio como cadete a la Escuela

Penitenciaria de la Provincia, en la carrera de oficial (a partir del 01-03-08).

60 cargos para ingreso de profesionales con el grado de subadjutor, a partir del 01-06-

08, según detalle que obra a fojas 2 y 3 del expediente que se acompaña

Oportunamente el Servicio previó y requirió en el anteproyecto

de presupuesto para el corriente año la creación de estos cargos, pero no fueron incluidos en

el proyecto oportunamente enviado y aprobado por esa Legislatura.
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I Se acompaña expediente N" 00201-0126073-4, del Servicio de I
Infonnación de eXPedientes.

Dios guarde a

~s JUAN BINNER
80BERNADOft DE SANTA FE
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I LA LEGISLATURA DE.LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1.- Incorporase a la Planta de Personal Permanente prevista en la Ley de

Presupuesto~ 12.850,en el Ministeriode Seguridad,la cantidadde cuatrocientosnoventa

(490) cargos correspondiendo cuatrocientos treinta (430) cargos en el grado de

flsubayudantefly sesenta(60) cargosen el gradode tlsubadjutor~,segúndetalleobranteen la

PlanillaAnexa 1 queformaparte integrantede estaLey.

ARTICULO 2.- Autorizase al Poder Ejecutivo realizar las modificaciones presupuestarías

pertinentes a fin. de habilitar las partidas específicas que demanden las creaciones

autorizadas por esta Ley, con reducción de saldos disponibles del presupuesto vigente.

~ ARTICULO 3.- Las incorporacionesautorizadas por la presente Ley se efectuarán en
eea

_ ~ función del cronogramade habilitaciónque autorice el Poder Ejecutivo, en razón de lasea.ü-
. es exigencias del Servicio Penitenciario Provincial.ea
E
Q)
a.
.E

ARTICULO 4.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

S JUAN BINNER
NADOR DE SANTA FEIEL CUENCA

MINISTRODE SEGURIDAD
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I PLANILLAANEXA I I

JURISDICCIÓN 22 -MINISTERIO DE SEGURIDAD

DETALLE.ANALÍTICO DE LA PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE

DENOMINACION TOTAL DE CARGOS RETRIBUCION DEL CARGO

CREACIÓN:

Q)
u.
al

~ Programa 17-Custodia y Guarda de Procesados y Condenados

~-Partida Sub Parcial 06 Personal de Seguridado
~ Finalidad2 Serviciosde Seguridada.
.5 Función 20 Sistema Penal

I

r

Escalafón Cuerpo General:

-Subayudante 430 $ 823,00

Escalafón Profesional:

60 $1.260,00


